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EMPRESAS LA POLAR S.A.

Inscripción Registro de Valores N° 806

JUNTA EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

Por acuerdo del Directorio de Empresas La Polar S.A. (la “Sociedad”) se cita a junta extraordinaria de accionistas 
(la “Junta”) a celebrarse el día 27 de julio de 2018, a las 13:00 horas, en el auditorio de la Bolsa de Comercio de 
Santiago, ubicado en La Bolsa 64, piso 4, comuna de Santiago, Región Metropolitana, para tratar la siguiente 
materia: 

Someter a la aprobación de la junta extraordinaria de accionistas de la Sociedad la aprobación del saneamiento 
y/o ratificación, en cuanto en derecho corresponda, de los acuerdos adoptados por la Junta Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad de fecha 19 de abril de 2018, cuya acta fue reducida a escritura pública con fecha 3 
de mayo de 2018, otorgada en la Notaría de Santiago de doña Valeria Ronchera Flores bajo el Repertorio N° 
3.344-2018, de manera que dichos acuerdos sean plenamente eficaces, y/o proceder a todos los demás actos o 
acuerdos necesarios para la plena implementación de los acuerdos adoptados en dicha Junta. 

Lo anterior, habida cuenta de la observación realizada por la Comisión para el Mercado Financiero, relativa a la 
realización de la Junta Extraordinaria de Accionistas de fecha 19 de abril de 2018 en la comuna de Renca, la cual, 
a esa fecha, se encontraba fuera del domicilio social.

PARTICIPACIÓN EN LA JUNTA Y CALIFICACIÓN DE PODERES
Tendrán derecho a participar en la Junta, los titulares de acciones que figuren inscritos en el Registro de 
Accionistas, a la medianoche del quinto día hábil anterior al día de celebración de la Junta. La calificación de 
poderes, si procediere, se efectuará el mismo día de la celebración de la Junta, a las 12:30 horas. 

EL PRESIDENTE


